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DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS
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1.- La parte demandante BANCOLOMBIA S.A., manifestó haber llegado a un

acuerdo de pago –transacción- con el demandado FRANCISCO LUIS

GUTIÉRREZ MARTÍNEZ (anexo 0115 C03CPrincipal), solicitando la

suspensión del proceso hasta el 06 de septiembre de 2023, fecha del último

pago a realizar por la parte accionada; solicitud que fue complementada

mediante memorial presentado el 17 de julio de 2023 (con. 0117 C01Principal).

2.- Mediante auto del 01 de julio de 2023, entre otras decisiones, se corrió al

accionado el respectivo traslado de la transacción indicada, quien por

intermedio de apoderado judicial (con. 0122 C01Principal), manifiesta estar de

acuerdo con lo plasmado en el acuerdo de pago presentado por la entidad

bancaria demandante y coadyuva la solicitud de suspensión del proceso,

solicitando además se requiera al secuestre actuante a fin de que rinda informe

sobre su labor.

3.- Teniendo en cuenta la voluntad de las partes, se ordena la SUSPENSIÓN

del presente proceso hasta el día seis (06) de septiembre de 2023, inclusive.

4.- Una vez vencido el término anterior, deberá la parte actora manifestar el

cumplimiento del acuerdo con la finalidad de dar por terminado el proceso por

pago total de la obligación, o dar continuidad al trámite procesal, si es del caso.

5.- Se requiere a la secuestre BIENES & ABOGADOS S.A.S. a fin de que

presente informe de su gestión realizada hasta el momento, conforme lo señala

el artículo 51 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 32
fijado en la página web de la Rama Judicial el 23 DE AGOSTO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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